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Proceso:    EJECUTIVO No. 680014003022-2019-00652-00 
Demandante: UNIDROGAS SA 
Demandado: CHRISTIAN FERNANDO ORTEGA PICON y EDGAR ALFONSO SANABRIA VILLAMIZAR 

 
Bucaramanga, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
En atención a los memoriales presentados por la apoderada de la parte demandante y que obran en 
los archivos 06 y 07 del cuaderno uno del expediente digital, NO se puede tener en cuenta la 
notificación dado que la parte interesada dentro de la documentación aportada no allega el certificado 
que el mensaje fue recibido o leído en el correo del demandado que se pretende notificar; en 
consecuencia, no pueden contabilizarse los términos que den lugar a ordenar seguir adelante con la 
ejecución. 

 
NOTIFÍQUESE.- 

 
La Juez,  
 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

La anterior providencia se notifica en el Estado No. 109 hoy 23 de octubre de 2020, a las 8:00 a.m.  y se desfija a las 
4:00 p.m., de este mismo día   
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